


RESOLUCION GERENCIAL N
º 

353-2024-GM-MPA 

DE ACTIVIDAD "UN DICIEMBRE PARA RECORDAR CON LOS NIÑOS Y NIÑAS 
DEL DISTRITO DE AYABACA, AÑO 2024". 

Que, mediante Informe Nº 0759-2024-GDES-MPA de fecha 13 de noviembre del 
2024, el Gerente de Desarrollo Económico y Social, solicita la aprobación del PERFIL DE 
ACTIVIDAD "UN DICIEMBRE PARA RECORDAR CON LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL 
DISTRITO DE A Y ABA CA, AÑO 2024", por el monto de SI. 173,280.00 soles (ciento 
setenta y tres mil doscientos ochenta y 00/100). 

Que, mediante Informe N°969-2024-MPA-GAJ-PLAO, de fecha 13 de noviembre 
del 2024, el Gerente de Asesoría Jurídica, recomendó, a este despacho, que se proceda según 

� �N, las atribuciones y las facultades conferidas en la Resolución de Alcaldía Nº 0 444-2023-MPA
r,._Q..u�n CJ-" 
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. 1.0 •1f'1 A (esto es emitir el acto resolutivo), de fecha 07 de septiembre del 2023; todo ello teniendo 
' ' // , n consideración los informes precitados en los antecedentes del presente expediente, mismos 
. / 
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· e índole netamente técnico, remitidos por el área usuaria, siendo que, se infiere que esta, 
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ser el área técnica e��ecializada, previa a!ª aprobación, ha realiz�d� una revisión 
v......:,:._.. de los actuados rerrnt1dos a efectos de venficar su correcto cumpl11rnento. 

Que, el inciso 20 del artículo 20° de la Ley Nº 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades, 
,, ,o�o PROv11. establece que el alcalde tiene la facultad de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente 

�� í'� M . .  1 '
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un1c1pa ; y; 

Que, estando a los considerandos expuestos y las facultades conferidas en la 
Resolución de Alcaldía Nº 0 444-2023-MPA- "A", de fecha 07 de septiembre del 2023, para 
aprobar y autorizar la ejecución de perfiles técnicos económicos de cualquier actividad, dentro 
del marco legal. 
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"'º

RESUELVE: 

TICULO PRIMERO: APROBAR, el Perfil de ACTIVIDAD DENOMINADO: "UN 
" � ICIEMBRE PARA RECORDAR CON LOS NIÑOS Y NIÑAS DEL DISTRITO DE 

All'.,fs e� AYABACA, AÑO 2024", por el monto de S/. 173,280.00 soles (ciento setenta y tres mil 
doscientos ochenta y 00/100),-en mérito a los informes técnicos y/o legales considerados en 
presente acto resolutivo. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, el cumplimiento de la implementación del indicado 
Perfil Técnico a la Gerencia de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Provincial 
de Ayabaca, como responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento de los fines, bajo 
responsabilidad administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, al responsable de la Sub Gerencia de sistemas 
informáticos y Estadística, de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar 
la presente Resolución en el portal institucional: www.muniayabaca.gob.pe. 

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al despacho de 
Alcaldía, y demás áreas para su respectivo cumplimien_to_. ___ _

REGISTRESE, COMUNIQUES,, CUMPLASE Y ARC IVESE. 

V. SALAVERRY º -AYABACA
A BACA-PIURA-PERÚ

______ ...... ___ ,c---.- ....... • ......... L.. .... -- __ .._ --


